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Resumen
Los cambios sociales acaecidos, y el avance tanto en políticas sociales como 
en promulgación de derechos, nos obligan a reflexionar en profundidad 
sobre el modelo clásico de atención a personas mayores y personas con 
discapacidad. Tras definir el concepto atención integral, y analizar los cambios 
legales introducidos en esta materia, se presenta una propuesta de modelo de 
intervención que atiende a la realidad actual, y que se apoya en un conjunto 
de principios y criterios de actuación previamente señalados.
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Las enormes transformaciones que están acon-
teciendo en la sociedad contemporánea tienen y 
tendrán cada vez más en el futuro una clara in-
cidencia en la evolución y rediseño de las políti-
cas sociales, entre ellas las que tratan de ofrecer  
respuestas más acordes a la creciente necesidad 
de atención que, paradójicamente, avanza con el 
progreso social.

Fenómenos como el incremento progresivo de 
la esperanza de vida, la incorporación masiva de 
la mujer a la vida sociolaboral, la globalización, 
la revolución tecnológica, los avances en materia 
de igualdad, el proceso de individualización, la 
emergencia del sujeto y la conquista de nuevos de-
rechos civiles y sociales, están entre los factores 
que, entremezclados, nos abocan a la necesidad de 
redefinir, por obsoleta, algunas de nuestras políti-
cas sociales y, en concreto, los modelos clásicos 
de atención a personas mayores y personas con 

discapacidad, especialmente cuando se encuentran 
en situaciones de fragilidad o de dependencia.

Por tanto, se considera preciso reflexionar en 
profundidad sobre un nuevo modelo de atención 
que tenga en cuenta los cambios sociales acaeci-
dos, el avance en políticas sociales y en promul-
gación de derechos y que se fundamente sobre el 
conocimiento científico disponible. Las exigen-
cias del nuevo modelo comportarán, nada más 
y nada menos, que un cambio de paradigma que 
afectará tanto al diseño y planificación de los ser-
vicios y programas a desarrollar, como en lo que 
atañe a la intervención y la  praxis profesional.

En esta colaboración se formula una pro-
puesta de aproximación al modelo que, partien-
do de trabajos previos (Rodríguez, 2006, 2010) 
y enmarcado en la realidad actual, se apoya en 
un conjunto de principios y criterios de actuación 
que lo fundamentan.

Introducción

http://www.imsersomayores.csic.es


w
w

w
.im

se
rs

om
ay

or
es

.c
si

c.
es

3

INFORMES PORTAL MAYORES Nº 106

La atención integral centrada en la persona

1. El paso del concepto de necesidad 
a los de dignidad y derecho

El avance de los modernos Estados sociales de 
derecho ha logrado que  hayamos ido pasado 
de una concepción de la atención basada en la 
noción de necesidad a otra que se sustenta en la  
promulgación y consiguiente protección de los 
derechos de las personas con discapacidad y 
de las personas mayores. Así, en  el ámbito de 
la Unión Europea, el renovado artículo 13 de su 
Tratado constitutivo (versión acuñada en Áms-
terdam) se dice: “…el Consejo, por unanimidad, 
a propuesta de la Comisión y previa consulta al 
Parlamento Europeo, podrá adoptar acciones 
adecuadas para luchar contra la discriminación 
por motivos de sexo, de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u 
orientación sexual.” Este derecho a la no discri-
minación también ha sido recogido en la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la U.E. (art. 21). 

Pero acaso la iniciativa de mayor  relevancia 
y repercusión en los últimos tiempos ha sido la 
Convención de Derechos de las personas con 
discapacidad, propugnada por la ONU en el 
año 2006, cuyo propósito no es otro que el de 
“promover, proteger y asegurar el goce pleno en 
condiciones de igualdad de los derechos funda-
mentales y libertades a todas las personas con 
discapacidad y promover el respeto de su digni-
dad inherente”.

Para ello, y en lo que atañe tanto al diseño de 
políticas como al campo de las intervenciones, se 
obliga a tomar en cuenta y acatar los principios 
que se establecen, el primero de los cuales, re-
lacionado con la dignidad inherente de todas las 
personas, es respetar su autonomía individual 
y su libertad para tomar sus propias decisio-
nes. Dentro del conjunto de los derechos que to-
dos los países que han ratificado la Convención 
(entre ellos, España en 2008) se han comprometi-
do a garantizar, figuran:

• La accesibilidad al entorno físico, al trans-
porte, la información y las comunicaciones, etc., 
tanto en entornos rurales como urbanos (art. 9).

• El derecho a vivir de forma independiente 
y a participar  en la comunidad, lo que incluye 
elegir su lugar de residencia y dónde y con quién 
vivir, y el acceso a servicios de apoyo (ayuda a 

domicilio, vivienda, asistente personal) para 
poder vivir integrados en la comunidad y evitar 
el aislamiento o separación de ésta (art. 19).

• Derecho a gozar del más alto nivel de salud, 
mediante la atención temprana, la prevención, 
la habilitación y rehabilitación, la implantación 
de servicios de proximidad (sin discriminar a 
las zonas rurales), la formación adecuada de los 
profesionales y la elaboración de normas éticas 
para que conozcan las necesidades de las perso-
nas con discapacidad y respeten sus derechos, su 
dignidad y su autonomía (arts. 25 y 26).

Por lo que se refiere a los derechos de las per-
sonas mayores en situación dependencia, cabe 
citar la Carta europea de los derechos y respon-
sabilidades de las personas mayores que necesi-
tan cuidados de larga duración y asistencia, en 
la que se enumeran, entre otros, el derecho a la 
dignidad, a la libertad, a la autodeterminación, a 
la privacidad, al cuidado personalizado, al aseso-
ramiento, etc.

Por otra parte, en España, igual que ocurre 
en otros países con sistemas de protección social 
avanzados,  nos encontramos en el proceso de una 
reforma de enorme calado y complejidad,  como 
es convertir los servicios sociales en el cuar-
to pilar de nuestro sistema de bienestar social 
gracias al impulso que la Ley de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
situación de dependencia (LAPAD) favorece. La 
LAPAD incluye en su art. 4 los derechos y obli-
gaciones de las personas en situación de depen-
dencia.  Entre aquéllos: respeto pleno de su digni-
dad e intimidad, a participar en la formulación y 
aplicación de políticas que afecten a su bienestar, 
a no sufrir discriminación, a decidir libremente 
sobre su ingreso en centro residencial, etc.

También es de interés recordar los dos obje-
tivos de las prestaciones de esta Ley, que resul-
tan igualmente válidos y aplicables para todas 
las situaciones de discapacidad o dependencia de 
cualquier grado y nivel, y que son: Facilitar la 
existencia autónoma en el medio habitual todo 
el tiempo que la persona desee y sea posible y 
proporcionar un trato digno en todos los ámbitos 
(personal, familiar y social), facilitando su incor-
poración activa en la vida de la comunidad.

Como habrá podido observarse de la lec-
tura de los párrafos precedentes, aparece con 
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reiteración el concepto de dignidad que, junto 
con el de derechos, se está imponiendo y gana 
auge al referirnos a personas que requieren apo-
yos para su independencia y su autonomía, cual-
quiera que sea su edad.

La dignidad constituye el fundamento de la 
ética ya que en su concepto se engloba el con-
junto incondicional de los derechos humanos.  
Podríamos definirla como el atributo intrínseco 
de la persona que, en cualquiera de sus etapas 
y circunstancias vitales,  debe poder ejercer  su  
autonomía moral y sus derechos para orientar su 
existencia hacia el logro de un  plan de vida pro-
pio, acorde con sus preferencias y deseos.

Se concluye que tanto la incorporación  al de-
recho positivo español de la Convención de Na-
ciones Unidas de los derechos de las personas con 
discapacidad, como la promulgación de nuestra 
LAPAD, marcan dos hitos históricos que obli-
gan a realizar cambios de calado tanto en el di-
seño de políticas, recursos y servicios, como en 
los modelos de intervención, para garantizar el 
ejercicio de esos derechos a todas las personas 
con discapacidad, entre las que se incluyen quie-
nes se encuentran en situación de dependencia, 
cualquiera que sea su edad.

2. Evidencia científica y consensos 
internacionales

Existe, además de todo lo referido anteriormen-
te, suficiente evidencia científica para orientar 
las bases de un nuevo modelo de atención para 
quienes tienen una situación de discapacidad, fra-
gilidad o dependencia. Se señalan a continuación 
algunas de las fuentes principales.

a) Las aportaciones provenientes de la 
investigación y la evaluación

• La evidencia acerca de la eficacia de la pro-
moción de la salud y de las medidas de preven-
ción primaria, secundaria y terciaria en la com-
presión de la morbilidad y en la reducción de la 
dependencia (Gómez y cols, 2003).

• Las aportaciones del modelo psicosocial de 
intervención, en el que se enfatiza la importan-
cia de la globalidad de la persona y, por tanto, 
la necesidad de intervenir de manera integral 

teniendo en cuenta factores multidimensionales 
de tipo biopsicosocial.  Desde esta perspectiva, 
cobran gran importancia, además de los factores 
relacionados con el bienestar emocional y de per-
sonalidad, la variabilidad interindividual y las in-
teracciones de las personas con el ambiente para 
conseguir su integración y participación social 
(Baltes y Baltes, 1990; Moos y Lemke, 1979).

• Los resultados obtenidos cuando se inter-
viene sobre el fortalecimiento de las capacidades 
preservadas  para promover autonomía personal  
(Janicki y Ansello, 2000) y para reducir el exceso 
de dependencia (Little, 1988).

• La efectividad de las propuestas del modelo 
de calidad de vida, es decir, el que pone su centro 
en los derechos y preferencias de las personas. 
(F.Ballesteros, 1997; Schalock y Verdugo, 2003).

• El modelo del envejecimiento activo (OMS, 
2002).

• El respeto por los deseos  de las personas 
destinatarias de los programas, deducidas de la 
numerosa investigación producida, tanto cua-
litativa como cuantitativa (Verdugo, 2006; IM-
SERSO, 2009).

b) Las recomendaciones de los 
Organismos Internacionales

• La OMS, además de las recomendaciones 
ya mencionadas, realizó una considerable apor-
tación conceptual a través de sus clasificaciones 
sobre la discapacidad. Mediante la primera pro-
pugnó y difundió por todo el mundo el conocido 
“modelo social de la discapacidad” en contra-
posición al “modelo médico” preexistente. En la 
segunda, los integró en una nueva clasificación 
(la CIF), con la que se propone conseguir una 
síntesis que proporcione una visión coherente de 
las diferentes dimensiones de la salud desde una 
perspectiva biológica, individual y social, y en la 
que se enfatiza sobremanera la importancia de in-
fluir sobre el contexto ambiental para facilitar la 
autonomía e independencia de las personas con 
discapacidad.

Debe ser señalado también aquí por su rele-
vancia que este mismo Organismo aportó una 
contribución esencial en el ámbito del envejeci-
miento, mediante la que se señalan actuaciones 
dirigidas a los individuos, a los poderes públicos 
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y a la sociedad para lograr el paradigma del “en-
vejecimiento activo”, basado en tres pilares: sa-
lud, seguridad y participación (OMS, 2002). 

• Por su parte, Naciones Unidas, mediante 
sus dos Planes Internacionales sobre el Enveje-
cimiento  propició que en todo el mundo se per-
ciba el fenómeno del incremento de la esperan-
za de vida no sólo como un reto para todos los 
países, sino también como una oportunidad.  El 
objetivo central de las propuestas contenidas en 
estos planes es propiciar que las personas pue-
dan envejecer con seguridad (prestaciones y 
cuidados)  y participando activamente  en sus 
comunidades.

• La OCDE ha venido trabajando intensa-
mente todos los aspectos relacionados con la 
atención a las personas mayores en situación 
de dependencia. Entre las propuestas que se 
realizaron por este organismo fue proverbial su 
insistencia, desde los primeros informes, en pro-
clamar el lema de “envejecer en casa” en con-
diciones de dignidad. Recomienda para hacerlo 
posible la disposición de recursos y programas 
de proximidad, en un continuum asistencial, 
desde los que se tengan en cuenta las necesidades 
tanto de  las personas mayores como de sus fami-
lias cuidadoras.

3. Aproximaciones conceptuales para 
una definición de la atención integral 
centrada en la persona

a) Aportaciones de los sistemas de salud: 
La gestión continuada del cuidado

Como es bien conocido, la Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) define la salud como 
un estado de completo bienestar físico, mental 
y social, y no solamente como la ausencia de 
afecciones o enfermedades. Por su parte, en la 
Declaración de Alma Ata (1978) se afirma que 
la Atención Primaria de Salud  es la clave para 
lograr la salud para todos, como responsable de 
dispensar servicios de promoción, prevención, 
curación y rehabilitación.

Estas nociones nos acercan a la idea de una 
atención integral y continuada que debe girar en 
torno a la persona. Sin embargo, se alerta por los 

expertos de que ese fin último de los sistemas de 
salud se ha visto obstaculizado en muchos luga-
res debido a la preeminencia que han alcanzado  
otros objetivos. Así, la centralidad adquirida por 
aspectos como la mirada economicista,  la tecno-
logía sanitaria o el saber y el poder de los profe-
sionales han ido desplazando a los márgenes la 
consideración debida a las personas destinatarias 
de la atención. Todo ello se traduce en  una es-
pecialización excesiva y en una  atención frag-
mentada, parcial e incompleta que obliga a la 
derivación y peregrinación del paciente por los 
diferentes servicios y facultativos, sin que se ten-
ga en cuenta la globalidad de la persona.  Es de 
justicia reivindicar a este respecto el papel que la 
geriatría ha jugado y juega en la atención sanita-
ria a personas mayores, ya que una característica 
fundamental de esta especialidad es su carácter 
de integralidad.

Para intentar reconducir  las desviaciones que 
se producen en la atención sanitaria con respec-
to al genuino concepto de salud, muchos países 
están intentando realizar las mejoras oportunas 
para conseguir una atención integral, a la que  
la propia OMS se refiere como la que reúne 
inversiones, prestación, gestión y organización 
de servicios de diagnosis, tratamiento, cuida-
do, rehabilitación y promoción de la salud. Al-
gunos autores se han aproximado a este concepto 
desde otra dimensión, refiriéndose a la necesidad 
de incluir los métodos y estrategias que se requie-
ren para vincular y coordinar los diversos aspec-
tos de cuidado provisto desde distintos niveles de 
cuidado, en especial, atención primaria y secun-
daria. En este sentido, en bastantes lugares se tra-
baja para producir  un cambio en la orientación y 
procesos de sus sistemas de salud de manera que 
se  vuelva a poner el foco y  la mirada en torno a 
la persona, que debe re-situarse como eje central 
alrededor del cual se desarrolla la atención. Se 
proponen como aspectos claves a mejorar: la 
cultura de la organización (disposición y habi-
lidades para el trabajo en equipo), la coordina-
ción entre niveles asistenciales, el predominio de 
la historia clínica entre los elementos estructura-
les de trabajo, y el respeto por los derechos y la 
dignidad de la persona.

Entre los avances en el campo de los derechos 
y de la humanización de la salud, se destaca la 
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promulgación en España de la Ley 41/2002, de 
Autonomía del paciente, cuyo principio básico 
se enuncia así: La dignidad de la persona, el res-
peto a la autonomía de su voluntad y a su inti-
midad orientarán toda la actividad...

Mediante esta Ley se regulan los derechos 
que garantizan la efectividad de este principio, 
tales como los derechos del paciente a la infor-
mación, al consentimiento informado, a la inti-
midad, a decidir libremente entre las opciones 
clínicas disponibles o a negarse al tratamiento.  
También la norma obliga a los profesionales sa-
nitarios, no sólo a la correcta prestación de sus 
técnicas, sino al cumplimiento de los deberes 
de información y de documentación clínica, y 
al respeto de las decisiones adoptadas libre y 
voluntariamente por el paciente, así como a la 
confidencialidad de la información.

Por otra parte, los cambios sociales acaeci-
dos, en especial el crecimiento constante de la 
esperanza de vida y el consiguiente incremento 
de la cronicidad de muchas patologías y de las 
situaciones de dependencia, están obligando a los 
sistemas de salud a replantearse sus dos grandes 
objetivos  (el diagnóstico y la curación) y acep-
tar que en muchas ocasiones hay que cambiar el 
enfoque de los fines y pasar de la curación a los 
cuidados. Es dentro de de este ámbito asistencial 
donde adquiere su mayor sentido la noción de 
gestión del cuidado, que, lo mismo que  la de la 
salud pública, han sido desarrolladas sobre todo 
en el discurso sanitario.

El papel de los sistemas sanitarios, espe-
cialmente de los Equipos de Atención Primaria 
(EAP), con respecto a los cuidados continuados 
que requieren las personas en situación de depen-
dencia es fundamental, no sólo en cuanto al trata-
miento y seguimiento de sus afecciones, sino en 
cuanto a la dispensación de cuidados y su segui-
miento  y a la prestación de servicios de rehabi-
litación, incluidos muchos productos de apoyo y  
ayudas técnicas. La provisión de atención médi-
ca y de enfermería en consulta y a domicilio, así 
como el protagonismo de los EAP en la forma-
ción para el autocuidado y para la dispensación 
de cuidados por parte de familiares y allegados 
resulta, del mismo modo, esencial.

Queda pendiente en la mayor parte de los 
países del mundo desarrollar una auténtica 

integración o coordinación sociosanitaria si real-
mente se pretende alcanzar una atención integral.  
En el caso de la atención domiciliaria, son paten-
tes las ventajas y eficiencias que se conseguirían 
de llevarse a cabo este avance.

b) Las aportaciones del ámbito de la 
discapacidad: la atención centrada en la 
persona

La planificación y la intervención centrada en 
la persona se conciben como la implementación 
de la metodología necesaria para lograr que 
sea la propia persona adulta con discapaci-
dad, quien planifique y tome decisiones sobre 
su propia vida y sobre los objetivos que aspire 
alcanzar en su transcurso. Para ello, las interven-
ciones han de tender, por una parte, a favorecer el 
máximo grado de independencia.  Por otra par-
te, y de manera muy especial, en este modelo se 
enfatiza la importancia del acompañamiento y 
apoyo profesional dirigidos a reforzar las capaci-
dades de la persona para que, apoyándose sobre 
ellas, sobre su propia biografía y sobre sus prefe-
rencias y deseos, llegue a ejercer al máximo su 
autonomía moral. Se trata de realizar un cambio 
de enfoque hasta  situar en el centro del proceso 
de intervención a la persona, que debe estar por 
encima del saber profesional y de las necesidades 
organizativas.

Las situaciones de discapacidad evolucionan, 
obviamente, a lo largo de la vida de la persona.  
Sus necesidades de apoyo para desarrollar su 
plan de vida, también. Por eso, la atención cen-
trada en la persona tiene un carácter procesual  
y exige que contenga la flexibilidad suficiente 
para realizar reajustes permanentes y adoptar de-
cisiones y medidas ajustadas a cada momento.  
Este proceso continuo debe cursar en permanente 
diálogo (persona con discapacidad – profesional) 
y entenderse, además de como un factor clave 
de la intervención, también como un método de 
aprendizaje recíproco y permanente para ambas 
partes de la relación (Martínez, T. 2010).

Cuando se atiende a personas con grados de 
discapacidad o dependencia grave que limiten de 
manera importante su capacidad para tomar de-
cisiones, dentro de este enfoque se propone que  
el ejercicio de autodeterminación, se realice de 
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manera indirecta a través de su grupo de apoyo 
(familia, allegados, profesional de referencia). 

El avance que se ha producido en este ámbito 
debe mucho al modelo social de la discapacidad 
y a la consiguiente “desmedicalización” del con-
cepto, lo que conlleva un giro copernicano en las 
intervenciones. Como se ha dicho por el Comité 
de Ministros de la U.E. (2006), Debemos seguir 
trabajando a favor de un cambio paradigmáti-
co encaminado a sustituir la visión médica de la 
discapacidad por un enfoque social basado en 
los derechos humanos. Hemos cambiado de ópti-
ca para colocar a la persona en el centro con un 
enfoque integrado coherente, respetuoso con esos 
derechos, con las libertades fundamentales y con 
la dignidad de todas las personas. Así (…) muchos 
de los países europeos están promoviendo ya  po-
líticas activas encaminadas a garantizar  a cada 
persona con discapacidad el control de su vida.

La atención centrada en la persona enlaza y 
se complementa, por otra parte, con la denomi-
nada Rehabilitación basada en la comunidad 
(RBC), suscrita conjuntamente por la OMS, la 
Organización de Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
Consiste en una estrategia de desarrollo comu-
nitario para la rehabilitación, la igualdad de 
oportunidades y la inclusión social de todas las 
personas con discapacidad, que fue objeto del 
documento conjunto que suscribieron en 1994 
los tres organismos mencionados, con el objeto 
de hacer patente la necesidad de contemplar de 
manera integral las necesidades de apoyo de 
las personas con discapacidad, tanto en materia 
de salud, como en lo referente a educación-cultu-
ra y en los aspectos laborales.

Para adaptar dicha estrategia a los cambios 
acaecidos y, de manera especial, al énfasis que en 
materia de discapacidad se hace en la actualidad 
a los derechos humanos, los tres organismos cita-
dos decidieron suscribir en 2004 un nuevo docu-
mento de posición conjunta.

Los dos grandes objetivos de la RBC en su 
nueva configuración son:

• “Asegurar que las personas con discapaci-
dad puedan desarrollar al máximo sus capaci-
dades físicas y mentales, tener acceso a los mis-
mos servicios y  oportunidades que el resto de la 

población y a participar activamente dentro de la 
comunidad y de la sociedad en general. 

• Impulsar a las comunidades a promover y 
proteger los derechos de las personas con dis-
capacidad mediante transformaciones ambienta-
les, como, por ejemplo, la eliminación de barre-
ras de todo tipo que frenan sus oportunidades de 
participación.

El interés de la nueva estrategia RBC radica, 
por tanto, en el reconocimiento de que los pro-
gramas tengan como referente los derechos 
humanos en cuanto se refiere al disfrute de la sa-
lud y bienestar de las personas con discapacidad 
y a su participación plena en la sociedad. Tam-
bién cabe destacar la importancia que se otorga 
en ella a la implicación de los múltiples agentes 
que deben intervenir, pues la RBC se aplica en 
muchos lugares del mundo gracias al esfuerzo 
conjunto de las propias personas con discapaci-
dad, de sus familias, de las organizaciones y co-
munidades, y de los servicios gubernamentales y 
no gubernamentales en salud, educación, trabajo, 
social, y otros. Sólo con este doble enfoque pue-
de hablarse de integralidad en las intervenciones.  

Para concluir este apartado, se recomienda 
avanzar en la complementariedad de conoci-
mientos discapacidad-gerontología, que debe 
aplicarse de manera muy especial cuando conflu-
yen en la misma persona tener una avanzada edad 
y una situación de discapacidad o de dependen-
cia. Es generalmente reconocido que la evolución 
epistemológica en el ámbito de la discapacidad 
se desarrolló, en cuanto a la consideración y pa-
pel de la persona en los procesos de intervención, 
de manera, no sólo  más temprana, sino también 
más avanzada y ambiciosa que en el campo de la 
gerontología, campos que tradicionalmente han 
venido actuando separadamente, tanto en inves-
tigación como en intervenciones. Sin embargo, 
se insiste en la necesidad de realizar una conver-
gencia entre los dos ámbitos de conocimiento en 
beneficio mutuo, porque buena parte de la con-
ceptualización y avances que se han mostrado vá-
lidos en intervenciones con personas con disca-
pacidad son aprovechables también en el campo 
de la atención a personas mayores. Del mismo 
modo, muchas de las aportaciones realizadas en el 
campo de la gerontología y de la geriatría pueden 
ser aplicadas al envejecimiento de las personas 
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con discapacidad (Rodríguez y cols, 2003). Y si 
existe un ámbito claro en el que aplicar esta con-
vergencia de conocimientos es el que se refiere a 
las intervenciones en situaciones de dependencia, 
cualquiera que sea la edad de la persona, puesto 
que aunque la discapacidad, como ya se ha men-
cionado, no es en absoluto lo mismo que la situa-
ción de dependencia, sí es cierto que ésta siempre 
va asociada a una discapacidad.

c) La atención integral centrada en la 
persona

Recogiendo las diferentes aproximaciones que 
sumariamente se han descrito en los párrafos pre-
cedentes, se intenta en este apartado llegar a una 
definición de lo que se entiende ha de ser el mo-
delo para atender a personas en situación de 
fragilidad o dependencia, cualquiera que sea su 
edad: la atención integral centrada en la persona.

Como aparece de forma recurrente en la li-
teratura científica (por ejemplo, Leichsenring 
2009), la atención integral, lo mismo que la aten-
ción centrada en la persona, es reclamada en la 
actualidad tanto por los servicios sanitarios como 
por los sociales, de manera que si se revisan los 
muchos informes, estudios o artículos científicos 
que se relacionan con las intervenciones y polí-
ticas dirigidas a las situaciones de discapacidad, 
envejecimiento o de dependencia se parte del ob-
jetivo de que las personas deben permanecer vi-
viendo en su casa e integradas en su entorno, con 
el apoyo coordinado de los servicios y programas 
que requieran (salud, educación, atención social, 
vivienda, familia y allegados, ambiente, transpor-
te, participación social, cultura, ocio…). Sin em-
bargo, en pocos lugares del mundo se produce de 
manera efectiva esa coordinación entre niveles y 
sistemas y, en especial, el de la atención socios-
anitaria conjunta que requieren las personas que 
tienen una situación de dependencia. 

Los países pioneros en aproximarse a una 
atención integral centrada en la persona efec-
tiva fueron los Países Nórdicos y Holanda. En 
el ámbito concreto de la atención sociosanita-
ria, se ha llegado en algunos de ellos a la plena 
integración de ambos sistemas, de manera que 
hacen depender de una organización única los 
sectores sanitario y social, incluyéndose también 

las políticas de vivienda. Por su parte, el mode-
lo francés siempre se ha mostrado reacio al en-
foque de la integración de servicios sociosani-
tarios, arguyendo en su contra el hecho de que 
normalmente cuando ésta se produce, la atención 
adquiere un sesgo predominantemente “sanitari-
zado” perdiendo peso e identidad la intervención 
social, que es la que tiene más posibilidades de 
realizar una atención verdaderamente centrada en 
la persona.  Por lo tanto, en Francia se apuesta, 
en lugar de la integración, por la coordinación 
de servicios.  a actuación más destacada en esta 
área ha sido el desarrollo de los denominados 
CLIC (comisiones mixtas de profesionales de la 
salud y de los servicios sociales) que funcionan 
en el ámbito local como apoyo al despliegue de 
su Ley de Prestación Personalizada para la Auto-
nomía (APA).

En países como España donde se cuenta 
con una organización ya muy consolidada de su 
Sistema Nacional de Salud, y aunque con menos 
tradición, historia y sistematización, también de 
los Servicios Sociales, no parece adecuado de-
cantarse por el modelo de integración socio-
sanitaria, lo que exigiría un enorme esfuerzo 
organizativo, normativo y presupuestario. Por 
tanto, debiera plantearse de manera definitiva un 
modelo válido de coordinación entre los ser-
vicios sociales y los sanitarios, sobre todo para 
aquellas situaciones de complejidad asistencial 
que requieren, al tiempo y de manera continuada, 
la atención de ambos. La atención a domicilio 
es uno de los ámbitos en los que sería más sen-
cillo realizar esta coordinación, debido a que 
existen excelentes profesionales formados tanto 
en el marco sanitario (especial relevancia adquie-
re aquí la figura de la enfermera del Equipo de 
Atención Primaria), como en el de los servicios 
sociales (trabajador/a social y auxiliares de ayuda 
a domicilio). Y desde ambos sistemas de atención 
se desarrollan programas de atención a domici-
lio, por lo que la coordinación –y tal como se ha 
demostrado en las experiencias realizadas- no re-
sultaría dificultosa. 

En lo que afecta a la práctica efectiva de la 
atención centrada en la persona, como eje de 
las políticas de atención a personas mayores, con 
discapacidad, o a quienes tienen una situación 
de dependencia, puede afirmarse que han sido 
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especialmente Dinamarca y Suecia los países 
que más han avanzado en la consolidación de este 
modelo, asentado en el aseguramiento del ejerci-
cio de los derechos. Como muestra, baste desta-
car que durante el año 2010 se ha producido una 
iniciativa parlamentaria sueca para producir un 
nuevo cambio de su Ley Nacional de Servicios 
Sociales, de manera que se garantice de mane-
ra efectiva y no puramente declarativa la salva-
guarda de la dignidad de las personas a las que 
se atiende. A efectos de intervención, esto se tra-
duce en un respeto profundo por el sistema de 
valores y creencias de la persona: mantener su 
propio estilo de vida, poner a su alcance aquello 
que les produce más bienestar, facilitarle la rea-
lización de actividades placenteras para ella, etc.  
Lógicamente, alcanzar estos objetivos requiere 
una tarea previa de conocimiento de la biografía 
personal y de sus percepciones subjetivas, etc.

Una variación de este enfoque puede encon-
trarse en el Reino Unido, donde se ha desarro-
llado una propuesta teórica denominada de 
“sistema completo”, que funcionaría cuando los 
servicios estén organizados en torno a la persona, 
cuando todas las partes reconozcan que son inter-
dependientes y cuando comprendan que la acción 
de una parte del sistema tiene un impacto en el 
resto. La pretensión de esta propuesta es que las 
personas destinatarias de los programas los expe-
rimenten, efectivamente, como un continuo. Pero 

también se requiere para conseguirlo que todos 
los agentes del proceso y, en especial, los pro-
veedores de servicios lleguen a compartir la 
visión, los objetivos, las actuaciones necesarias 
(incluyendo su reformulación), los recursos para 
su implementación y el riesgo que conlleva llevar 
adelante este cambio de paradigma.

Sintetizando el análisis tanto de los modelos 
teóricos como de las experiencias aplicadas que 
se han venido adoptando en el ámbito internacio-
nal pueden señalarse, como conclusión, aquellos 
aspectos más relevantes que caracterizan la aten-
ción integral centrada en la persona (tabla 1).

Se realiza, finalmente, una propuesta de defi-
nición que se considera de utilidad para el diseño 
de  las intervenciones con personas mayores, per-
sonas con discapacidad y personas que se encuen-
tren en situación de fragilidad o dependencia:

La atención integral centrada 
en la persona es la que se dirige 
a la consecución de mejoras en 
todos los ámbitos de la calidad de 
vida y el bienestar de la persona, 
partiendo del respeto pleno a 
su dignidad y derechos, de sus 
intereses y preferencias y contando 
con su participación efectiva.

Tabla 1:  Algunas características de la atención integral centrada en la persona

• La atención integral de carácter sociosanitario puede llevarse a cabo tanto mediante el modelo de integración 
(Países Nórdicos), bien se realice desde el de coordinación de servicios (Francia).

• La atención integral centrada en la persona abarca mucho más de lo que es el espacio sociosanitario, 
requiriéndose también la intervención de otros sectores, como el educativo, el cultural y de ocio, el urbanístico 
y de vivienda, el de transporte, el de empleo y seguridad social, etc.

• En la atención integral centrada en la persona debe conectarse el objetivo de apoyar con las intervenciones 
la autonomía  personal y la vida independiente, con la que se ha denominado “atención transmural” (trabajo 
intersectorial y desarrollo de redes de servicios de proximidad).

• En los planes y programas que se desarrollen hay que plantearse, además de objetivos para la intervención 
social con la persona y sus allegados, otros objetivos dirigidos a la involucración de la comunidad para el 
apoyo a la participación y a la inclusión social.

• El avance en la promulgación de derechos y en la preservación de la dignidad de la persona, que deben 
configurarse como eje de las políticas de atención, obliga a realiza un cambio de paradigma en el modelo de 
intervención.
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4. Principios y criterios para 
fundamentar un modelo de 
intervención integral centrado en la 
persona

Para hacer factibles los derechos ya promulgados,  
así como las propuestas de la comunidad científi-
ca y de los Organismos Internacionales, se insis-
te en la necesidad de propiciar que se realice un 
cambio de paradigma hasta llegar a un nuevo mo-
delo de atención integral centrada en la persona 
que  resulte válido para las personas que requie-
ren apoyos para desarrollar su autonomía perso-
nal y para mejorar su independencia, cualquiera 
que sea su edad.  Para ello se debieran organizar 
los servicios y  planificar las intervenciones de 
manera que se avance en una atención integral y 
personalizada, que, para serlo, debe ser diversa, 
flexible, accesible, coordinada y continuada.  El 
nuevo modelo debe fundamentase en un conjunto 
de principios y de criterios de intervención, como 
los que se sugieren en este apartado.

Los principios que se enuncian en el mode-
lo hacen referencia a las personas a las que se 
dirigen los programas y al respeto de su dignidad 
y de sus derechos, cualquiera que sea su situa-
ción de discapacidad o dependencia a cualquier 
edad. Éstos sientan la filosofía de la intervención 
y colocan a la persona en el centro de la aten-
ción.  En consecuencia, la persona y sus derechos 
pasan a constituirse en el eje alrededor del cual 
deben girar tanto el sistema organizativo como  
el saber profesional y las intervenciones que se 
desarrollen.

Los criterios, que  han de estar impreg-
nados de valores éticos en todo el proceso de 
intervención, constituyen la metodología que 
hace posible el cumplimiento de los principios. 
La práctica profesional en este ámbito exige un 
profundo respeto a  las personas a las que se atien-
de, única vía de garantizar la preservación de su 
dignidad y de sus derechos.   En este sentido, son 
aspectos clave de las intervenciones: favorecer el 
ejercicio de la libertad personal para tomar deci-
siones y para realizar elecciones,  la defensa de 
la privacidad y la preservación de la intimidad, el 
respeto a la diferencia,  desechar actitudes sobre-
protectoras y actuaciones que puedan caer en la 
infantilización de las personas adultas, etc.

Los principios y criterios se reclaman re-
cíprocamente. Los criterios tienen que ver con 
una correcta praxis profesional basada en eviden-
cia científica, con la calidad de los programas y 
con la idoneidad de los apoyos que se determinen 
para hacer posible el cumplimiento de los princi-
pios sustentadores. Es determinante tenerlos bien 
definidos, para poder proponer y conceptualizar 
los diferentes ámbitos relativos al proceso de in-
tervención. En este sentido, la práctica profe-
sional debe pasar por un cribaje metodológico 
periódico de las actuaciones, técnicas, instru-
mentos y protocolos que se vayan a utilizar para 
comprobar que son coherentes con los princi-
pios puesto que éstos son los que rigen, como se 
ha dicho, la filosofía del modelo.

Todos los agentes del proceso (planificado-
res, gestores, profesionales, personas con dis-
capacidad o mayores, y familias) deben tener 
conocimiento y sentirse partícipes de los prin-
cipios y criterios que rigen el modelo de atención 
integral centrada en la persona, para el cumpli-
miento de sus fines, para que los objetivos y ac-
tuaciones resulten consensuados y coordinados y 
para que resulten significativos para todos ellos. 

Los principios y criterios sustentadores de la 
intervención que se proponen desde cualquiera 
de los servicios y programas que se desarrollen 
son los siguientes:

a) Autonomía y diversidad

Principio de autonomía. Las personas destina-
tarias de los programas tienen derecho a mante-
ner el control sobre su propia vida y, por tanto, 
siempre  podrán actuar con libertad. Por otra par-
te, y con independencia de los apoyos que requie-
ran por su situación de dependencia, las personas 
tienen capacidades para desarrollar elecciones 
por propia iniciativa o (cuando el grado de afec-
tación es tan grave que afecta a su capacidad de 
autodeterminación) de manera delegada a través 
de su grupo de apoyo o, en su caso, su represen-
tante legal.

Este principio es el esencial de cuantos se 
proponen, porque es la base de la dignidad 
personal. Autonomía se opone a heteronomía y 
hace referencia al reconocimiento de la capacidad 
de autogobierno de las personas y a su derecho 
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para tomar sus propias decisiones acerca de su 
propio plan de vida, así como a que sus preferen-
cias sean atendidas, también cuando presentan si-
tuaciones de dependencia importante. Por tanto, 
han de poder elegir libremente y sin coacciones 
externas, entre diferentes opciones y alternativas.

Se insiste en la necesidad de distinguir níti-
damente entre los conceptos de autonomía y 
su opuesto, heteronomía, y el de independen-
cia y su antónimo, dependencia, porque quie-
nes se encuentran en situación de dependencia no 
tienen por qué ver mermada su autonomía moral.

› Criterio de diversidad. En el momento de 
decisión política y en el proceso de planificación 
subsiguiente debe tenerse en cuenta este criterio 
y realizar un diseño en el se contemple una ofer-
ta diversificada de respuestas ante las necesida-
des, capaz de componer un abanico amplio de po-
sibilidades que dé posibilidades de elección para 
el ejercicio de la autonomía. Cuestiones como la 
edad de la persona, su estilo de vida, sus redes 
de apoyo, su biografía, sus gustos y preferencias, 
etc., han de ser tenidos en cuenta a la hora de rea-
lizar el plan personalizado de atención y de dise-
ñar los apoyos precisos para desarrollarlo.

Por tanto, la metodología de trabajo en los 
diferentes programas y servicios se enfocará de 
tal manera que las personas muestren sus prefe-
rencias y puedan elegir entre opciones diversas 
relacionadas con los procesos que les afecten 
(tipo y horarios de comidas, gustos en el arreglo 
personal para mantener su imagen, relaciones fa-
miliares y sociales…).

Cuando se trate de personas que tienen una 
discapacidad intelectual, mental, o que presenten 
deterioro cognitivo, habrá de extremarse el celo 
para garantizar que, en colaboración con su gru-
po de apoyo (formado por familiares o allegados 
y, en su caso, por su profesional de referencia), se 
satisfacen los deseos y preferencias de las perso-
nas. Como ya se ha mencionado, la autonomía 
personal siempre debe ser estimulada y ejerci-
da, ya sea directa y personalmente, ya se rea-
lice de manera indirecta por representación. 
Naturalmente, si la persona está incapacitada ju-
dicialmente, la intervención de su representante 
legal es indispensable.

b) Participación, accesibilidad e 
interdisciplinariedad

Principio de participación. Íntimamente ligado 
con el anterior: Las personas mayores, con dis-
capacidad o quienes se encuentran en situación 
de dependencia tienen derecho a participar en su 
comunidad. Asimismo han de disfrutar de inte-
racciones sociales suficientes y acceder al pleno 
desarrollo de una vida personal gratificante y li-
bremente elegida (sexualidad, trabajo, vida de 
pareja, relaciones sociales, vivienda,…) Por otra 
parte, quienes precisan atención o cuidados de 
larga duración (y también sus familias cuidado-
ras) tienen derecho a estar presentes y parti-
cipar en la toma de decisiones que afecten al 
desarrollo de su vida. En las intervenciones, 
participarán tanto en la elaboración del plan per-
sonalizado de atención como en su desarrollo y 
seguimiento.

› Criterios de accesibilidad e interdiscipli-
nariedad. Hay que planificar e intervenir para 
que en los diferentes contextos (ya sea en un 
centro o en el domicilio) se incluyan elementos 
facilitadores que mejoren el funcionamiento y 
reduzcan la dependencia (productos de apoyo y 
otros desarrollos tecnológicos, domótica, sopor-
tes informáticos accesibles, teleasistencia y sus 
derivados…), así como promover actitudes so-
ciales que sean proactivas e integradoras. Tam-
bién es necesario invertir recursos para la supre-
sión de las barreras u obstáculos que limitan el 
funcionamiento y generan discapacidad, ya sean 
de carácter urbanístico, del transporte, de comu-
nicación, o provocadas por actitudes sociales es-
tigmatizadoras e inhibidoras de la integración.

La interdisciplinariedad ha de impregnar 
todo el proceso de intervención: La planifica-
ción, la aplicación, la intervención y la evalua-
ción. El conjunto de profesionales de las diferen-
tes disciplinas que operan en estos procesos ha 
de estar en relación permanente  con las personas 
concernidas en cada uno de los momentos y apli-
car la interdisciplinariedad mediante técnicas de 
trabajo en equipo.

En los programas de intervención debe incor-
porarse este criterio y determinar las vías median-
te las que todos los participantes (profesionales, 
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personas destinatarias de los programas, comu-
nidad, familias…) actuarán desde unos valores y 
objetivos compartidos y mediante una metodolo-
gía y actuaciones coherentes con los mismos.

Para promover la participación de las perso-
nas en riesgo o en situación de dependencia (y 
de las familias cuidadoras), en las planificaciones 
han de contenerse objetivos y medidas dirigidas  
al desarrollo de habilidades para la participa-
ción, así como desarrollar sistemas y cauces 
que la garanticen. La utilización de la metodo-
logía del empowerment se ha mostrado como la 
más idónea para promover auténticos procesos 
participativos en personas en riesgo de exclusión.

c) Integralidad y globalidad

Principio de Integralidad. La persona es un ser 
multidimensional en el que interactúan aspectos 
biológicos, psicológicos y sociales.

› Criterio de Globalidad. Las intervenciones 
que se planifiquen han de contener actuaciones 
dirigidas a satisfacer el conjunto de  necesidades 
de cada persona: las básicas (salud psicofísica y 
funcionalidad), las emocionales (afectividad y 
relaciones personales) y las sociales. Este cri-
terio de globalidad ha de considerarse en todos 
los programas que se contemplen en las planifi-
caciones y en el mismo proceso de intervención, 
desde una dimensión sistémica en la que deben 
interactuar los diversos agentes del proceso: per-
sona con discapacidad o mayor, familia, profe-
sionales, ambiente físico y psicológico y contex-
to comunitario.

d) Individualidad, atención personalizada 
y flexibilidad

Principio de Individualidad. Todas las personas 
son iguales en cuanto al ejercicio de sus dere-
chos, pero cada una de ellas es única y diferente 
del resto.

› Criterios de atención personalizada y 
flexibilidad. Los programas y servicios que se 
planifiquen deben diseñarse de manera que ten-
gan capacidad de adaptación a las necesidades 
específicas de cada persona y evitar así  que 

sean las personas las que deban adaptarse a 
los programas. Para ello se deben ofrecer planes 
funcionales adaptables, programas diversos e in-
tervenciones personalizadas que tengan en cuen-
ta también los cambios que se producen a lo largo 
del tiempo.

La intervención y/o los planes personalizados 
de cuidados han de tener siempre en cuenta el 
estilo de vida de la persona, respetando sus pre-
ferencias personales y socioculturales. Para ello, 
en el proceso de valoración deben explorarse 
cuestiones relacionadas tanto con la biografía de 
la persona, como sus aficiones, gustos y pre-
ferencias, con el fin de tener todo ello en cuen-
ta a la hora de realizar el plan personalizado de 
atención.

e) Inclusión social, proximidad y enfoque 
comunitario

Principio de inclusión social. Las personas que 
requieren apoyos por tener una discapacidad o 
por encontrarse en situación de fragilidad o de-
pendencia son miembros activos de la comuni-
dad y ciudadanos/as con idénticos derechos que 
el resto. Por ello, incluso en una situación de 
dependencia importante deben tener posibilidad 
de permanecer en su entorno y tener acceso y 
posibilidad de disfrutar de los bienes sociales y 
culturales, en igualdad con el resto de la pobla-
ción.  Asimismo, tienen derecho a tener espacios 
de participación social.

› Criterios de proximidad y enfoque comu-
nitario. Los recursos de apoyo para la atención 
de las personas destinatarias de los programas 
han de situarse en el entorno más próximo y cer-
cano a donde viven, lo que incluye también a los 
alojamientos o residencias, que deben ser consi-
derados, como el resto de los apoyos y recursos, 
de carácter comunitario. Las intervenciones se 
realizarán, en consonancia con lo anterior, con 
verdadero enfoque comunitario, promoviéndose 
la participación activa de las personas que re-
quieren apoyos en los recursos existentes en la 
comunidad (culturales, artísticas, deportivas…), 
y, por tanto, se evitará la tendencia que existe a 
la concentración de las actividades exclusiva-
mente en centros de mayores o de discapacidad 
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o a planificar desde el SAD actividades exclusi-
vamente en el domicilio de la persona.

Se trabajará en las intervenciones el manteni-
miento o el incremento del control de las perso-
nas sobre el medio, así como su empoderamiento, 
con el fin de potenciar la autoestima, favorecer la 
capacidad de hacer elecciones y, también, la po-
sibilidad de que sus propuestas tengan influencia 
en el desarrollo de la vida comunitaria.

Asimismo, deben promoverse iniciativas diri-
gidas a la propia sociedad con el fin de desterrar 
las imágenes sociales negativas sobre las capaci-
dades de las personas mayores o con discapacidad 
y conseguir que las conozcan mejor y que se creen 
espacios para la interacción con las mismas.

f) Independencia, prevención y 
rehabilitación

Principio de Independencia. Todas las personas  
han de tener acceso a programas informativo-
formativos dirigidos a la promoción de la salud, 
a la  prevención de la dependencia y aquéllas 
que  se encuentran en situaciones de discapaci-
dad, fragilidad o de dependencia a servicios y 
programas que mejoren su funcionalidad y 
faciliten su bienestar. Los apoyos diseñados, tal 
y como ya se ha mencionado, deben proponer-
se objetivos en dos áreas diferenciadas: Por una 
parte, los que se dirigen a preservar y facilitar la 
autonomía personal. Por otra parte, los que pro-
mueven la  mejora de su entorno y favorezcan  
su independencia. Se insiste, una vez más, en 
la pertinencia de distinguir claramente entre los 
conceptos dependencia y su antónimo indepen-
dencia, por un lado, de los de autonomía y su an-
tónimo heteronomía, por otro.

› Criterios de Prevención y Rehabilitación. 
Existe evidencia científica cuantiosa que demues-
tra los excelentes resultados de la prevención y la 
rehabilitación. Por ello, entre los programas que 
se planifiquen deben contemplarse objetivos y 
actuaciones de promoción de la salud y acciones 
preventivas, tanto de prevención primaria, secun-
daria y terciaria, según la situación de las  per-
sonas a los que se dirigen. Cuando el programa 
se dirija a una persona que tiene una situación 
de dependencia severa se establecerá un reajuste 

permanente y flexible de los objetivos. Es necesa-
rio abandonar las creencias erróneas que a veces 
existen sobre la ineficacia de la intervención con 
estas personas y, por ende, se deben planificar ac-
ciones cualquiera que sea su grado de afectación. 
Este criterio niega con rotundidad el nihilismo 
terapéutico y la consecuente deserción de explo-
rar nuevas posibilidades de intervención en situa-
ciones de grave afectación. Al contrario, reafirma 
que siempre es posible restaurar o descubrir ca-
pacidades y explorar modos de incrementar las 
sensaciones de bienestar y confort.

g) Continuidad, coordinación y 
convergencia

Principio de continuidad de atención. Las per-
sonas con discapacidad y aquéllas que se encuen-
tran en situación de fragilidad o dependencia  de-
ben tener acceso a  los apoyos que precisan de 
manera continuada y adaptada permanente-
mente a las circunstancias cambiantes de su 
proceso. A lo largo de toda la vida, si es nece-
sario, como ocurre cuando la persona tienen una 
discapacidad congénita o perinatal.

› Criterios de coordinación y convergencia.  
En las planificaciones que se desarrollen hay que 
contemplar mecanismos formales y estructurados 
de coordinación y complementación para que los 
recursos puedan adaptarse al proceso de la disca-
pacidad, la fragilidad o la dependencia, que siem-
pre es cambiante a lo largo del tiempo. Esta coor-
dinación se refiere tanto a los diferentes recursos, 
prestaciones y niveles de los servicios sociales, 
como entre los diferentes sistemas cuando han 
de intervenir conjuntamente  en la atención de 
los casos (especialmente, social y sanitario, pero 
también educativo y de formación, de vivienda, y 
de empleo -para personas en edad laboral-).

Asimismo, los recursos formales que se apli-
quen se harán con el enfoque de convergencia y 
complementariedad con el apoyo informal (fa-
milia y allegados) con el que cuente la persona, 
que ha de ser apoyado con las intervenciones que 
se realicen, mediante programas de formación e 
información y servicios de soporte y respiro di-
rigidos a la persona identificada como cuidadora 
principal.
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Debido a criterios probados de eficacia, efi-
ciencia y efectividad, la metodología de interven-
ción que se estima más adecuada para garantizar 
el principio de continuidad es la de los servicios 
de promoción de la autonomía personal (Cer-
mi, 2008) o gestión de casos, por lo que la figura 
del profesional de referencia debiera ser impulsa-
da y generalizada.

En el esquema del gráfico 1 se presenta una 
síntesis de la correspondencia que ha de existir en-
tre principios y criterios y su relación estrecha con 
la calidad de vida fundamentada en la preservación 
de la dignidad y los derechos de las personas con 
discapacidad y de quienes se encuentran en ries-
go o en situación de dependencia, objetivo central 
que deben tener las intervenciones en este ámbito.

GRÁFICO 1: Principios y criterios para fundamentar un modelo de atención integral centrado en la persona

PRINCIPIOS

Relacionados con las 
personas,
su dignidad y sus derechos

AUTONOMÍA

PARTICIPACIÓN

INTEGRALIDAD

INDIVIDUALIDAD

INCLUSIÓN SOCIAL

INDEPENDENCIA

CONTINUIDAD ATENCIÓN

CRITERIOS

Relacionados con la calidad 
de los servicios y programas e 
impregnados de valores éticos

DIVERSIDAD

ACCESIBILIDAD E
INTERDISCIPLINARIEDAD

GLOBALIDAD

FLEXIBILIDAD Y ATENCIÓN
PERSONALIZADA

PROXIMIDAD Y ENFOQUE
COMUNITARIO

PREVENCIÓN / 
REHABILITACIÓN

COORDINACIÓN Y CONVERGENCIA

CALIDAD DE VIDA
(DERECHOS Y DIGNIDAD)
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5. El esquema del modelo integral de 
atención centrado en la persona

Recogiendo los elementos que se han venido de-
tallando en esta colaboración, se presenta ahora 
el modelo propuesto esquematizado en el gráfico 
2 y que se sugiere como válido para la atención a 
personas de cualquier edad que requieran de apo-
yos para desarrollar su autonomía personal y para 
minimizar y reducir su situación de discapacidad 
o dependencia.

Como se ha tratado de argumentar, el desplie-
gue en España del Sistema de Autonomía Personal 
y Atención a las situaciones de Dependencia y la 
oportunidad de mejorar nuestros servicios sociales 
que la implantación del nuevo derecho propicia, así 

como el cumplimiento de las normas que a todos 
nos obligan, como es la Convención Internacional 
de los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
deben ser aprovechados para extender el alcance 
de las políticas que se plantean como idóneas para 
las personas con discapacidad, para las personas 
mayores y, también, para las personas en situación 
de dependencia. Por tanto, conceptos como auto-
nomía para conducir la propia vida, disposición de 
apoyos para favorecer la independencia y la inte-
gralidad de las políticas y actuaciones son aspectos 
clave a tener en cuenta en un modelo en el que 
la salvaguarda de los derechos fundamentales de 
las personas, como la mejor garantía de la preser-
vación de su dignidad, debe convertirse en el eje 
central de las intervenciones.

LOS PRINCIPIOS
Dignidad y derechos

Autonomía
Participación
Integralidad
Individualidad
Inclusión social
Interdependencia
Continuidad

Personas con
necesidades 

especiales

Familia

Entorno comunitario

Diversidad, accesibilidad e interdisciplinariedad, globalidad, atención personalizada y 
�exibilildad, proximidad y enfoque comunitario, prevención y rehabilitación, coordinación y 

convergencia

LOS CRITERIOS (Valores éticos)

Programa personalizado 
de apoyo y atención

GRÁFICO 2: El modelo integral de atención centrada en la persona en situaciones de discapacidad, fragilidad o 
dependencia
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